
7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  

7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 

disponibles  

La actividad docente del Máster Universitario en cooperación al desarrollo, gestión 

pública y de las ONGD se impartirá en cualquiera de las localizaciones que vienen 

cediendo sus instalaciones y medios para el desarrollo de los títulos de los que trae 

causa:  

La Facultad de Ciencias Políticas y Sociología, que ha sido sede de las primeras 

ediciones del Máster en Gestión de la Cooperación Internacional y de las ONG. En esta 

institución hay los espacios docentes adecuados y con posibilidades de adaptación a 

las distintas dinámicas y métodos de enseñanza.  

La Facultad de Ciencias Políticas y Sociología cuenta con los siguientes recursos 

materiales y servicios para la consecución de los objetivos y competencias previstas 

para el plan de estudios del Grado de Políticas:  

1. La distribución de los espacios destinados a la docencia y actividades lo conforman 

trece aulas con diferentes capacidades (245, 221, 140, 110, 94, 91, 90, 80, 79, 64, 50 

y 35 personas), tres seminarios (dos de ellos con capacidad para 22 personas cada uno 

y un tercero, con capacidad para 25 personas), que permiten dar cabida a los 

alumno/as de cada una de las materias del plan formativo, para el desarrollo de las 

clases tanto teóricas como prácticas, o para la realización de tutorías y otras 

actividades. Todos estos espacios disponen de megafonía, instalación fija de cañón 

digital con conexión al ordenador y pantalla de proyección. Asimismo, los espacios 

disponen de puntos de conexión a la red informática de la UGR, además de conexión 

wifi que está activada en todo el edificio.  

2. Aula de Informática para la realización de la docencia práctica, dividida en dos salas 

separadas con 80 puestos individuales dotados de ordenador con conexión a Internet, 

cañón digital y pantalla fija de proyección. El Aula, que está destinada principalmente a 

la docencia, está dividida en dos salas, utilizándose una de ellas además, al uso 

general de los estudiantes para la realización de trabajos o actividades, siempre que no 

esté reservada para la docencia. Los alumno/as disponen también de otra sala de libre 

acceso (Sala Universia), dentro de la biblioteca, con 40 puestos individuales dotados de 

ordenador con conexión a Internet y correo electrónico gratuito.  

Tanto el Aula de Informática como la Sala Universia, cuentan a lo largo del día, en 

horas determinadas, con personal técnico de apoyo.  

Asimismo, el centro dispone de dos armarios móviles con cuarenta portátiles, que 

pueden trasladarse a cualquiera de las aulas de la Facultad siempre que el desarrollo 

de la docencia lo requiera.  
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3. Aula de audiovisuales para grabación y utilización de prácticas docentes  

4. Dos Salas de Estudio, una con capacidad para 36 personas y otra para 100. Cada 

puesto de lectura, en las dos salas, dispone de una conexión eléctrica, lo que permite a 

los usuarios enchufar sus ordenadores portátiles a la red eléctrica, además de la 

conexión wifi que está activada en todo el edificio.  

5. Aula Magna y Salón de Grados con capacidad para 208 y 87 personas, 

respectivamente.  

6. Biblioteca  

Está situada en la planta baja de la Facultad de CC. Políticas y Sociología ocupando 

una superficie de 775 metros cuadrados. Es de libre acceso y cuenta con 139 puestos 

de lectura, distribuidos en tres salas de consulta, utilizadas principalmente por los 

alumno/as. En la parte superior de una de ellas, se encuentra una sala de recursos 

audiovisuales, equipada con equipos de televisión con Video/DVD integrados, y sillas 

con audífonos, donde los usuarios pueden ver los CDs/DVDs, y vídeos que sean de su 

interés. Cuenta además, con 68 equipos informáticos de uso público, repartidos por 

toda la biblioteca, 7 equipos de gestión, 1 scanner con equipo multifunción, 12 lectores 

de DVD/CD, 12 grabadoras de DVD/CD, 2 impresoras láser, 1 scanner de uso público, 

5 auriculares con micrófono para reproducción de documentos sonoros, 2 grabadoras 

externas de DVD/CD, para préstamo a los usuarios (las torres nuevas tienen puerto 

USB) y 2 lectores de códigos de barras. Una cuarta sala, “Sala Murillo Ferrol”, está 

destinada al personal investigador, con 16 puestos, equipada con ocho ordenadores 

fijos y con puntos de red y conexión “WiFi”, para trabajar con portátiles. En las salas 

de lectura y en la hemeroteca pueden consultarse todos los libros y revistas de la 

Biblioteca. Los fondos de la biblioteca, comprenden, actualmente, 33.273 monografías, 

313 publicaciones periódicas, 293 vídeos, 930 DVDs, 325 microformas y 244 CDROMs.  

7. Otros espacios y servicios con los que cuenta el centro son: Conserjería (dos puntos 

de información, uno en cada una de la entradas de la Facultad), Secretaría del Centro, 

Decanato, dos Secretarías de los dos Departamentos con sede administrativa en la 

Facultad), Servicio de reprografía y encuadernación, una Oficina de Relaciones 

Internacionales, una Oficina de prácticas y una Oficina de Deportes. La gestión del uso 

de los diferentes espacios viene determinada por la programación docente anual, que 

realiza el Centro para el curso académico de la docencia y de las actividades 

permanentes. Por lo que se refiere a la gestión de otras actividades temporales, se 

gestionan a través del Decanato (Vicedecanato responsable), Secretaría y Conserjería. 

Los servicios de gestión y administrativos propios del Centro se coordinan desde el 

Decanato y la Secretaría. En la actualidad, la plantilla está conformada por el siguiente 

personal:  

• Conserjería: dos coordinadores (uno para el turno de mañana y otro de tarde), dos 

técnicos especializados en medios audiovisuales (uno para el turno de mañana y otro 

de tarde) y 9 técnicos auxiliares repartidos en turnos de mañana y tarde y una persona 

de mantenimiento.  
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• Secretaría: Una Administradora y cuatro responsables de negociado.  

• Decanato: Una responsable de negociado, Decana, Secretaria de la Facultad y cinco 

Vicedecanos.  

• Aula de Informática: Una técnico especialista en Informática.  

• Biblioteca: Una jefa de servicio, un jefe de sección (Facultativos de BB.AA.MM.) y seis 

técnicos especialistas (T.E.B.A.M.) en turnos de mañana y tarde.  

• Oficina de Relaciones Internacionales: Una responsable de negociado.  

• Un responsable de negociado en cada uno de los dos Departamentos con sede en la 

Facultad. Para el mantenimiento de las infraestructuras del Centro, la Facultad tiene 

establecidos órganos responsables de la revisión y mantenimiento de las instalaciones, 

recursos, servicios, adquisición de material docente y biblioteca.  

Todos los espacios, anteriormente detallados, son accesibles para discapacitados. La 

Facultad cuenta con dos ascensores con acceso a todos los niveles del edificio. 

Asimismo, por lo que respecta a la seguridad, existe en la Universidad de Granada un 

servicio de prevención de riesgos laborales que se encarga de la elaboración de los 

planes de prevención y emergencias de cada centro.  

La Facultad de Filosofía y Letras de la de la Universidad de Granada dispone 

igualmente de los siguientes recursos que garantizan la realización de las actividades 

formativas planificadas en el título:  

• Aulas de diferentes tamaños (para trabajar con todos los alumnos o en grupos de 

trabajo reducidos y para realizar tutorías grupales), dotadas de material informático 

para exposiciones docentes y conexión a internet.  

• Aulas multimedia.  

• Aulas de informática con ordenadores accesibles para los alumnos de postgrado.  

• Biblioteca de Centro y Departamentales, así como videoteca.  

• Despachos y salas para realización de tutorías individuales y a grupos reducidos de 

alumnos.  

• Servicio de reprografía.  

Todos los espacios, anteriormente detallados, son accesibles para discapacitados. 

Ambas Facultades cuentan con dos ascensores con acceso a todos los niveles del 

edificio. Asimismo, por lo que respecta a la seguridad, existe en la Universidad de 

Granada un servicio de prevención de riesgos laborales que se encarga de la 

elaboración de los planes de prevención y emergencias de cada centro.  
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El Centro de Iniciativas de Cooperación al Desarrollo (CICODE) de la Universidad de 

Granada cuenta con una biblioteca especializada en materia de cooperación 

internacional, de libre acceso, que se encuentra en proceso de virtualización.  

La Universidad de Granada cuentan con una Biblioteca general que dispone de un 

sistema de Biblioteca virtual: 

http://www.ugr.es/~biblio/biblioteca_electronica/index.html 

• Dichos recursos pueden comprobarse en la página web de la Facultad de Filosofía y 

Letras de la Universidad de Granada: 

http://filosofiayletras.ugr.es/pages/servicios/index 

 La Universidad de Granada cuenta igualmente con una larga lista de servicios 

institucionales disponibles para los alumnos que puede ser consultada en las páginas 

web: http://www.ugr.es/ugr/index.php?page=servicios. Servicios de Informática y 

Redes de comunicaciones: Granada: http://www.ugr.es/informatica/  

El Centro de Iniciativas de Cooperación al Desarrollo (CICODE) de la Universidad de 

Granada cuenta con una biblioteca especializada en materia de cooperación 

internacional, de libre acceso, que se encuentra en proceso de virtualización.  

La Universidad de Granada cuenta con una Biblioteca general que dispone de un 

sistema de Biblioteca virtual:  

http://www.ugr.es/~biblio/biblioteca_electronica/index.html  

Dichos recursos pueden comprobarse en la página web de la Facultad de Filosofía y 

Letras de la Universidad de  

Granada: http://filosofiayletras.ugr.es/pages/servicios/index  

La Universidad de Granada cuenta igualmente con una larga lista de servicios 

institucionales disponibles para los alumnos que puede ser consultada en las páginas 

web: http://www.ugr.es/ugr/index.php?page=servicios. Servicios de Informática y 

Redes de comunicaciones: Granada: http://www.ugr.es/informatica  

Por último la Fundación Euroárabe de Altos estudios cuenta con recursos materiales 

que puede poner a disposición del máster  

El nuevo máster se beneficiará de los medios materiales de los dos másteres de los 

que nace.  

En la programa formativo del Máster se prevé la realización de las prácticas externas 

con una de las entidades colaboradoras con las que la Universidad de Granada tiene 

estipulado un Convenio marco. El Convenio prevé la acogida por parte de la Entidad 

colaboradora de uno o más estudiantes para la realización de unas prácticas formativas 

en organizaciones públicas o privadas que desarrollan su labor en materia de 

cooperación internacional tanto en países de América Latina, Asia o Africa como en 

España, en el marco de proyectos, programas u otro tipo de actuaciones de entidades 

de desarrollo y cooperación al desarrollo. Este Programa de Cooperación Educativa se 
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lleva a cabo al amparo del R.D. 1497/81, de 19 de junio, sobre regulación de 

Cooperación Educativa, modificado por el R.D. 1845/94, de 9 de septiembre, y en los 

términos, requisitos y condiciones establecidas en dichas disposiciones y en el 

Reglamento de Prácticas aprobado por la Junta de Gobierno de la Universidad de 

Granada.  

Los Convenios Marco para la realización de las prácticas externas entre la Universidad 

de Granada y las entidades externas tienen una validez de 2 años que se prorroga 

automáticamente salvo que de una de las dos partes manifieste expresamente su 

voluntad de no renovar el acuerdo. La lista de las entidades está formada por ONGD, 

Instituciones Públicas, Organizaciones Internacionales y Universidades extranjeras.  

Mediante la firma de un Anexo al Convenio Marco, las entidades colaboradoras a 

acoger a un estudiante concreto por el período acordado, así como a designarle un 

tutor y realizar posteriormente un informe de evaluación sobre la labor realizada por el 

estudiante. Los estudiantes, en sus estancias, se incorporan en proyectos de 

Cooperación Internacional, realizando labores de varios tipos según sus perfiles y su 

formación. Las líneas de trabajo a desarrollar por el alumnado estarán relacionadas con 

sus posibles salidas profesionales y los contenidos de las enseñanzas impartidas.  

Las principales entidades que vienen colaborando hasta el momento con la Universidad 

de Granada acogiendo alumnos para la realización de prácticas en los Másteres en 

Desarrollo y Cooperación realizados hasta el momento y que tienen Convenio en vigor, 

así como la fecha relativa a la firma del primer Convenio con la Universidad de 

Granada son las siguientes:  

INSTITUCION FECHA DE FIRMA  

AMNISTÍA INTERNACIONAL ESPAÑA 07/04/2008  

AMNISTIA INTERNACIONAL GRANADA 05/05/2007  

ASOCIACIÓN ENTREPUEBLOS 27/03/2008  

ASOCIACIÓN LA PALMAS ACOGE 2006/2007  

ASOCIACION SETEM ANDALUCÍA 26/01/2007  

COLECTIVA MUJER Y SALUD 26/01/2007  

COORDINADORA DE ONGS EUSKADI 27/03/2008  

FCEP (FONDO PARA LA EDUCACIÓN DE LOS PUEBLOS) 27/03/2008  

FONDO ANDALUZ DE MUNICIPIOS PARA LA SOLIDARIDAD INTERNACIONAL FAMSI 

10/03/2006  

FUNDACIÓN AYUDA EN ACCIÓN 21/03/2007  

GUAMAN POMA DE AYALA DE CUSCO 10/01/2006  
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INSTITUTO DE GESTIÓN DE CUENCAS HIDROGRÁFICAS (IGCH) 27/03/2008  

INSTITUTO SAUDE COLECTIVA 10/04/2008  

MUJERES EN ZONA DE CONFLICTO ONG 10/01/2006  

PROGRAMA MANITOS CRECIENDO 10/01/2007  

PROYECTO SOLIDARIO 26/01/2007  

SENDEROS DE MAIZ ONG 10/01/2006  

TECNOLOGÍAS EN DESARROLLO ONG 25/06/2008  

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA 25/04/2008  

UNIVERSIDAD VERACRUZANA INTERCULTURAL (UVI) 26/03/2008  

FUNDACIÓN AGUA DE COCO 20/02/2009  

CASAS DE LA ESPERANZA 18/02/2009  

ASOCIACIÓN SOLIDARIA ANDALUZA DE DESARROLLO (ASAD) 09/03/2009  

ARD INCORPORATED 20/04/2009  

INSTITUTO DE DEFENSA LEGAL 29/05/2009  

UNIVERSIDAD DE LURIO 24/03/2009  

AMNISTIA INTERNACIONAL CHILE 20/04/2009  

DEVELOPMENT SUPPORT CENTER FOR CONSULTANCY AND TRAINING 28/04/2009  

PUKLLASUNCHIS 01/04/2010  

ÒPTICS X MON 01/04/2010  

GRUPO MESÓFILO, A.C. 01/04/2010  

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS MANKATITLAN 01/04/2010  

INTERSABERES 01/04/2010  

INSTITUTO INTERAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS, IIDH 01/04/2010  

ASOCIACIÓN DE EDUCACIÓN Y COMUNICACIÓN “LA CUCULMECA” 01/04/2010  

COORDINADORA DE LA MUJER 01/04/2010  

COOPERA 01/04/2010  

AYUDA NEPAL 01/04/2010  
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Además de estos convenios, a lo largo de los últimos años se ha ido firmando 

anualment un convenio entre la Universidad y la Agencia Andaluza de Cooperación y 

Desarrollo (AACID) para realizar prácticas externas de formación de los mejores 

alumnos durante un período de 8 meses de cada una de las ediciones del Master en 

Gestión de la Cooperación Internacionales. Está previsto mantener este convenio con 

la AACID, aunque al no estar aún firmado no se saben los términos del mismo.  

 

7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 

necesarios.  

En la actualidad, las Facultades de Ciencia Política y Sociología y la Facultad de 

Filosofía y Letras disponen de todos los recursos materiales y servicios necesarios para 

comenzar a impartir el título que se propone.  

 

Mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento de los materiales 
y servicios disponibles en la Universidad. 
 
Además de los servicios propios de mantenimiento de la Facultad, la Universidad de 
Granada cuenta con una Unidad Técnica. La Unidad Técnica es una Unidad Funcional 
dependiente del Vicerrectorado de Infraestructura y Campus de la Universidad de 
Granada, que conforma las siguientes áreas: 
 
-Área de obras 
-Área de Mantenimiento 
-Área de Jardines 
-Área de Equipamiento 
 
Controla las actuaciones relacionadas con los procesos de mantenimiento y 
conservación de instalaciones y jardines, atendiendo a las necesidades de las 
diferentes facultades, servicios y unidades administrativas. Su gestión, basada en los 
procesos, pretende desarrollar, implementar y mejorar la eficacia, contribuyendo así a 
la mejora de la calidad de la Universidad de Granada. 
Asimismo, gestiona todas las solicitudes de los diferentes centros con relación a las 
mejoras de accesibilidad universal para personas con discapacidad. 
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